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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

NOTA DE PRENSA 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PROMOVERÁ 
CON URGENCIA EL PREDICTAMEN DEL PROYECTO DE LEY 6445 

QUE AUTORIZA EL NOMBRAMIENTO PROGRESIVO DE 
DOCENTES  

 
El congresista Segundo Montalvo Cubas, presidente de la Comisión de Educación, 
Juventud y Deporte, se comprometió a promover con urgencia el predictamen del 
Proyecto de Ley 6445/2023-CR, que autoriza el nombramiento progresivo y excepcional 
de docentes en instituciones educativas públicas de educación básica que aprobaron la 
evaluación para el ingreso a la carrera pública magisterial y no alcanzaron plaza vacante.   
 
Montalvo Cubas realizó este anuncio en la Primera Sesión Ordinaria de esta Comisión, el 
2 de setiembre último, luego de escuchar el justo reclamo de César Galileo Quispe Rosas, 
Secretario General de los Maestros Autoconvocados Aprobados por Meritocracia, quien 
demandó que esta Comisión apruebe dicho proyecto, junto a otros que se han 
acumulado, para que se debatan en el Pleno. 
 
Quispe Rosas explicó que, pese a que en el concurso de nombramiento del 2022 hubo 
más de 24 mil maestros titulados o licenciados aprobados, el Ministerio de Educación 
(Minedu) ha vulnerado sus derechos al no adjudicarles sus respectivas vacantes, 
incumpliendo con los principios de la meritocracia. “Ya llevamos once meses de lucha, hay 
otras cinco iniciativas de ley de nombramiento excepcional progresivo por méritos para 
todos los maestros aprobados que se acumularán al proyecto 6445”, precisó Quispe.. 
  

Ministerio de Educación incumple con adjudicar 33 mil 022 plazas  
 
Con la Ley 31609, dada por el Congreso, que establece la conversión de plazas 
eventuales a orgánicas en las Instancias de Gestión Educativa Descentralizadas, se 
incrementaron las vacantes para el nombramiento de docentes a 105 mil 843. Sin 
embargo, el Minedu redujo ese número a 98 mil 968.   
 
De esas plazas solo se adjudicaron 65 mil 946, quedando sin adjudicar 33 mil 022, a 
pesar de que hay 24 mil 035 maestros aprobados en todo el Perú que hoy ocupan esos 
puestos como contratados, además de otros que, habiendo aprobado, no tienen trabajo.  
 
El representante de los maestros aprobados, Quispe Rosas, especificó que, pese a que 
había 105 mil 843 plazas, el Minedu solo publicó 47 mil 230 en el concurso de 
nombramiento actual, de las cuales 33 mil 649 vienen del proceso anterior, es decir, 
reutilizando los mismos puestos. “(El Minedu) guarda las vacantes, las esconde y las saca 
para el siguiente nombramiento. Exigimos que nos devuelvan las plazas que el Minedu 
nos quitó injustamente”, demandó.  
  


